
EL DEBER. 253 

Han sido nombrados consultores de la Sagrada Congregación del 
Concilio, Mons. Benito Melata, el P. Juan Coderch, de la Orden de 
predicadores; el P. Pío La Langogne, capuchino; el P. Joaquín de 
San Simón Stock, carmelita, y el P. Pablo Billeri, de los ermitaños 
de San Agustín. 

Han sido nombrados Guardias Nobles de Su Santidad, el conde 
Francisco Antamoro, el marqués Joaquín Capedetti, el marqués Julio 
Fiorabanti y el marqués Alfonso Serlupi, todos de la antigua aristo
cracia romana. 

El Consejo de Instrucción pública ha dispuesto sean indispensa
bles las condiciones de licenciado en Filosofía y Letras, y la de ser 
español ó estar naturalizado, para poder optar á las cátedras de fran
cés de los Institutos de segunda enseñanza. 

Cortamos de un periódico: 
«Después de abjurar solemnemente sus errores masónicos y reci

bir fervorosamente los Santos Sacramentos y la bendición pastoral 
del excelentísimo prelado de la diócesis, ha fallecido en el Hospital 
Central de Sevilla D. Ramón Alfonso Mas.» 

Leemos: 
« El Rdo. Cristóbal Pérez Pastor, tras pacientísima investigación 

y labor benedictina, ha logrado reunir nada menos que 56 documen
tos de indubitada autenticidad, en su inmensa mayoría copiados de 
los originales obrantes en el Archivo Notarial de Madrid, referentes 
todos A la persona de Miguel de Cervantes Saavedra. Que con estos 
datos ha de ilustrarse en grado sumo la tan manoseada biografía del 
autor del «Don Quijote », es cosa de todo punto evidente, puesto que 
ha venido á aclarar el punto quizás más discutido, precisamente por 
ser el más obscuro concerniente á la vida del Príncipe de loe ingenios, 
cual es el lugar de su nacimiento. 

»En sus investigaciones el presbítero señor Pérez Pastor ha veni
do á dar con la información del [cautiverio de Cervantes por él pedido 
en 18 de Diciembre de 1580, obrante en el protocolo del notario señor 
Rodríguez Vera. Al comenzar el pedimento escribe don Miguel de 
Cervantes, de sus propios puño y letra: «Miguel de Cervantes, natural 
de Alcalá de Henares, residente en esta Corte.» 


